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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Decreto Ejecutivo Nº 238

(De lunes 5 de julio de 2010)

QUE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO No. 95 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2009, "POR EL CUAL SE REGULA
LA PESCA DE TÚNIDOS EN LAS AGUAS JURISDICCIONALES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ".

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 102

(De lunes 5 de julio de 2010)

"QUE DESIGNA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y VICEMINISTRA DE ECONOMÍA, 
ENCARGADOS".

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 237-DDRH

(De lunes 21 de junio de 2010)

"QUE MODIFICA EL DECRETO No. 194 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1997, POR EL CUAL SE ADOPTA EL
REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA".

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-021-ADM-2010
(De miércoles 23 de junio de 2010)

POR EL CUAL SE DECLARA LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, COMO "ZONA TÉCNICAMENTE LIBRE
DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS BOVINA".

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 499

(De lunes 21 de junio de 2010)

“QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE CUIDADOS PALIATIVOS Y DICTA OTRAS DISPOSICONES “

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
Nota Marginal de Advertencia Nº S/N

(De viernes 7 de mayo de 2010)

"POR LA CUAL SE ORDENA UNA NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA SOBRE LA INSCRIPCIÓN DEL
ASIENTO 207901 TOMO 2007 DEL DIARIO, INSCRITO AL DOCUMENTO 1247754, DESDE EL 22 DE
NOVIEMBRE DE 2007, QUE AFECTA LA MITAD DE LA FINCA No. 28298, INSCRITA AL TOMO 678, FOLIO
496, DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, INSCRITA POR ERROR A FAVOR DE
YOLANDA DORADO DE SÁNCHEZ, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1790 DEL CÓDIGO CIVIL".

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Se comunica traspaso de local comercial. Por este medio yo, LEYLIS MARIELA CANDANEDO DEL REAL ,
mujer, panameña, mayor de edad, de oficio comerciante, con cédula de identidad personal No. 4-70-944, Representante
Legal de COMERCIALES CHIMAN, S.A.,  inscrita en la Ficha No.281680, Documento 695896, en la Sección de
Micropelículas del Registro Público de Panamá, comunico que se ha traspasado en concepto de venta el negocio
comercial denominado "ESTACIÓN ESSO CENTRAL" , el cual está ubicado entre la Calle Central y la Avenida
primera Este, David Chiriquí; a la sociedad COMERCIALES REAL, S.A., inscrita en la Ficha No.687632, Documento
1706580 en la Sección de Micropelículas del Registro Público de Panamá. Hacemos tal publicación, en la Gaceta Oficial
y en un periódico de circulación nacional, tal como lo exige la Ley mediante el Artículo 777 del Código de Comercio de
la República de Panamá. LEYLIS M. CANDANEDO DE REAL. L-201-338551. Tercera Publicación

____

AVISO. Para dar cumplimiento al articulo 777 del código de comercio yo Eric Antonio Linck con cédula 8-389-773 le
traspaso el negocio denominado Restaurante Sabor Colombiano a Angie Cristel Martínez López con cédula
No.8-813-328. L-201-338897 Tercera Publicación.

___

AVISO DE DISOLUCIÓN. Yo, Celinda de Castillo, con cédula de identidad personal Nº 2-39-697 como representante de
legal de la sociedad Celinda, S.A. inscrita en ficha 80200, rollo 7269, Imagen 133 de la sección mercantil del Registro
Público de Panamá, hago constar que la mencionada sociedad ha sido disuelta mediante Escritura Pública Numero Siete
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Mil Ochocientos Noventa y Cuatro (7,894) del día 26 de mayo de 2010. Atentamente, Celinda De Castillo C.I.P.
2-39-697. L-201-338886 Tercera Publicación

___

AVISO. La Chorrera, 29 de junio del 2010, Para dar cumplimiento al Articulo 777 del Codigo de Comercio, Yo: 
Heriberto Polo Muñoz, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 7-61-926, Representante Legal
de la Sociedad Ánonima denominada Zelaya, S.A. cuya razón comercial es Salón Hermanos Polo, amparado con la
Licencia Comercial No.21973 del 10 de octubre de 1983; ubicado en la barriada Santos Jorge, Casa No. 3337, Barrio
Balboa, Distrito de La Chorrera, hago constar que he traspasado al Señor Belisario Polo Muñoz, con cédula de identidad
personal No. 7-42-984. Atentamente, Heriberto Polo Muñoz 7-61-926. L-201-338955 Segunda Publicación

____
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L-201-338812

____
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L-201-338822

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 245-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) LIDIA GILL CAMPOS , vecino (a) de El Cerro, del corregimiento Campana, distrito de Capira,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-165-2032, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 8-5-572-07 del 8 de octubre de 2007, según plano aprobado No. 803-03-20756, la adjudicación del
título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 3,436.07 M2. El terreno
está ubicado en la localidad de Cerro Campana, corregimiento Campana, distrito de Capira, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de Tierra de 10:00 mts hacia otras fincas. Sur: Camino de
Tierra de 7:50 mts hacia Cerro Campana. Este: Camino de tierra de 15:00 mts hacia otras Fincas. Oeste: Candelario
Rodríguez y Santiago Rodríguez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Capira, o en la corregiduría de Campana. Y copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 1 días del mes
de julio de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDINES Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARISOL MENCHACA.
Secretario Ad-Hoc. L.201-339058.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 340-2008. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MARIA CRISPINA
CHIRU DE RODRÍGUEZ,  vecino (a) de Rincón De Las Palmas, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé,
portador de la cédula No. 2-100-71, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
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2-817-00, según plano aprobado No. 206-06-7861, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 7 Has + 0193.92 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Membrillo,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos.
Norte: Marcelina Rojas. Sur: Luisa González Rodríguez Marta Rojas. Este: Servidumbre Al Poblado de Membrillo.
Oeste: María Román Rodríguez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria
en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Pajonal y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 23 de abril de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA NÚÑEZ Secretaria Ad-Hoc. L.208-8019999.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 177-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
VIRGILIA SANTAMARÍA Y OTROS,  vecino (a) de El Embalsadero, corregimiento de Los Algarrobos, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-151-406, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-344, según plano aprobado No. 910-08-14195, la adjudicación del
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 00 Has + 0267.68 m2. El terreno está
ubicado en la localidad de Rincón El Embalsadero, corregimiento Los Algarrobos, distrito de Santiago, provincia de
Veraguas, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Terrenos Nacionales ocupados por María León Castillo.
Sur: Terrenos nacionales ocupados por Ernesto Gordillo. Este: Terrenos Nacionales ocupados por Carretera Nacional
Soná - Santiago. Oeste: Terrenos Nacionales ocupados por María León Castillo. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 10 días del mes de junio de 2010. (fdo.) TÉC. BORIS RODRÍGUEZ. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.)
LILIA OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9130727.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 178-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
ROSA ELVIRA LARA DE VENTO,  vecino (a) de Monagrillo, corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré,
provincia de Chitré, portador de la cédula de identidad personal No. 9-92-91, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-802, según plano aprobado No. 910-09-14008, la adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 1871.86 m2. El terreno está ubicado en
la localidad de El Espino de Santa Rosa, corregimiento Carlos Santana Ávila, distrito de Santiago, provincia de Veraguas,
comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Terreno Nacional ocupado por Martin Torres. Sur: Carretera
Interamericana. Este: Terreno Nacional ocupado por Rubén Darío Lara Quiel y Rubén Darío Lara B. Oeste: Ángel María
Lara. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Santiago y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 10 días del mes de junio de 2010. (fdo.)
TÉC. BORIS RODRÍGUEZ. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) LILIA OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9131023.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 179-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
CELIA BARRÍA DE CHAMORRO,  vecino (a) de El Rincón, corregimiento de El Rincón, distrito de Las Palmas,
provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 8-202-553, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-137, según plano aprobado No. 905-06-14065, la adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 465.50 m2. El terreno está ubicado en
la localidad de El Rincón, corregimiento El Rincón, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendido dentro
de los siguientes linderos. Norte: Terreno Nacional ocupado por Pablo Cension. Sur: Terreno Nacional ocupado por Edita
Armuelles. Este: Carretera de 15.00 metros de ancho. Oeste: Terreno Nacional ocupado por Edita Armuelles. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 10 días del mes de junio de 2010. (fdo.) TÉC. BORIS RODRÍGUEZ.
Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) LILIA OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9131099.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 182-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
ARCENIO PÉREZ PINO,  vecino (a) de Gatuncito, corregimiento de Gatu, distrito de Santa Fé, provincia de Veraguas,
portador de la cédula de identidad personal No. 9-185-350, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 9-390, según plano aprobado No. 909-06-13952, la adjudicación del título oneroso, de una parcela
de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 1432.66 m2. El terreno está ubicado en la localidad de
Gatuncito, corregimiento Gatu, distrito de Santa Fé, provincia de Veraguas, comprendido dentro de los siguientes
linderos. Norte: Carretera de 10.00 mts. de ancho a otros lotes al río. Sur: Escuela de Gatuncito. Este: Agustín Pérez.
Oeste: Carretera de 10.00 mts. de ancho a otros lotes al Río. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santa Fé y copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los
17 días del mes de junio de 2010. (fdo.) MGTER. ABDIEL ABREGO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LILIA OSORIO
DE DÍAZ. Secretaria. L.9131685.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 183-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
JOSÉ DE LOS SANTOS PÉREZ AGUILAR Y OTRO, vecino (a) de Tocumen, corregimiento de Tocumen, distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-717-945, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-206, según plano aprobado No. 910-01-14106, la adjudicación del
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 0420.83 m2. El terreno está
ubicado en la localidad de Santa Clara, corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, comprendido
dentro de los siguientes linderos. Norte: Ana Yaneth González Camaño. Sur: Servidumbre de 3.50 mts. de ancho. Este:
Calle de Tierra 12 mts. de ancho. Oeste: Alejandrina Amores. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los
22 días del mes de junio de 2010. (fdo.) MGTER. ABDIEL ABREGO Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) LILIA
OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9132159.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 185-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
MARTIN CASTILLO CASTILLO,  vecino (a) de San Joaquín, corregimiento de Pedregal, distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-180-531, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-224, según plano aprobado No. 910-06-14194, la adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 246.97 m2. El terreno está ubicado en
la localidad de San Pedro La Horqueta, corregimiento San Pedro del Espino, distrito de Santiago, provincia de Veraguas,
comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de 6.00 mts. a otros lotes a la carretera principal de asfalto.
Sur: Eduardo Murillo. Este: Camino de 5.00 mts. a otros lotes y Rogelio Murillo. Oeste: Ceferino Castillo. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia
del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 17 días del mes de junio de 2010. (fdo.) MGTER. ABDIEL ABREGO
Funcionario Sustanciador (fdo.) LILIA OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9132187.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 186-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
AMARELIS PINEDA PINEDA,  vecino (a) de Soná, corregimiento de Cabecera, distrito de Soná, provincia de
Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-720-2250, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 9-247, adjudicación del título oneroso, de dos parcelas baldía ubicado en Quebrada
Amarilla, corregimiento Rodeo Viejo, distrito de Soná, provincia de Veraguas, descrita a continuación. Globo A
Demarcada en el plano N0.911-10-14165, con una superficie de 8 has.+1427.62 m2. Norte: Roberto Ruíz. Sur: Alfonso
Pineda. Este: Camino de 12.80 mts. de ancho a los Algarrobos y otros lotes. Oeste: José Antonio Rodríguez. Globo B
Demarcada en el plano N0.911-10-14165, con una superficie de 11 has. + 6240.149 m2. Norte: Roberto Ruíz y
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Concepción Rodríguez. Sur: Alfonso Pineda. Este: Alfonso Pineda. Oeste: Camino de 12:80 mts. de ancho a los
Algarrobos y a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Soná y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 17 días del mes de junio de 2010. (fdo.)
MAGTER. ABDIEL ABREGO C. Funcionario Sustanciador (fdo.) LILIA OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9132207.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 187-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
MADRID MERLINA SATURNO Y OTRO,  vecino (a) de La Yeguada, corregimiento de La Yeguada, corregimiento
de La Yeguada, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-107-1367,
ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-248 según plano aprobado
No.902-09-13983, adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra adjudicable con una superficie 0 has + 3366.82
M2. Ubicado en la localidad de Barrito, Corregimiento de La Yeguada, Distrito de Calobre, provincia de Veraguas,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Didacio Saturno. Sur: Didacio Saturno. Este: Servidumbre de 10:00
mts. de ancho. Oeste: Didacio Saturno. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 17 días del mes de
junio de 2010. (fdo.) MAGTER. ABDIEL ABREGO. Funcionario Sustanciador (fdo.) LILIA OSORIO DE DÍAZ.
Secretaria. L.9132575.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 188-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
MARTIN SANTOS BORDONES Y OTRO, vecino (a) de Las Tetas, corregimiento de Cabecera, distrito de Calobre,
provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-761-1514, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-173 según plano aprobado No.902-01-13851, adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable con una superficie de 0 has.+3622.17 m2, ubicado en la localidad de
Las Tetas, Corregimiento Cabecera, Distrito de Calobre, Provincia de Veraguas comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Carretera de asfalto de 30 mts. de ancho a Calobre al Jaguito. Sur: Camino de 10:00 mts. de ancho a otros
lotes. Este: Lidia Saldaña de Aguilar, María Magdalena Rodríguez Viuda de Tejada. Oeste: Camino de 10:00 mts. de
ancho a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 17 días del mes de junio de 2010. (fdo.)
MAGTER. ABDIEL ABREGO Funcionario Sustanciador (fdo.) LILIA OSORIO DE DÍAZ. Secretaria. L.9132977.

___

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA. EDICTO No. 045-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) ORIEL
ANTONIO BULTRON VALDÉS,  hombre, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, agricultor,
portador de la cédula de identidad personal No. 6-49-755, vecino (a) y residente en el Hatillo, corregimiento El
Pedregoso, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la
adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 603-07-6837,
con fecha de aprobación el 5 de febrero de 2010, con una extensión superficial de tres hectáreas con dos mil ciento treinta
y dos punto veinte metros cuadrados (3 Has. + 2132.20 Mts2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido
Los Cerritos, corregimiento Los Cerritos, distrito de Los Pozos, provincia de Herrera, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Camino de Los Cerritos a La Loma. Sur: José Félix Trejos, Euclides Bultrón, Gumercinda
Escribano, Carretera de Los Cerritos a Los Pozos. Este: Damaris Batista y callejón de 4.00 mts. de ancho. Oeste: Eduardo
Batista, José Félix Trejos. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina de Reforma
Agraria, en la Alcaldía de Los Pozos, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los veintitres (23) días del
mes de abril de 2010, en las oficinas de la Reforma Agraria, Provincia de Herrera. (fdo.) LIC. REYNALDO
VILLARREAL. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) LUIS GOVEA. Secretario. L.201-334886.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA. EDICTO No. 046-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) NICOLAS
GUTIERREZ BARBA,  hombre, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, trabajador de la
Empresa Privada, portador de la cédula de identidad personal No. 6-53-669, vecino (a) y residente en Bulungo de La
Arenita, corregimiento de Las Cabras, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el
número 606-02-6687, con fecha de aprobación el 19 de diciembre de 2008, con una extensión superficial de dos hectáreas
con seis mil ciento sesenta y siete punto setenta y cinco metros cuadrados (2 Has. + 6167.75 Mts2), las cuales se
encuentran localizadas en el lugar conocido como Bulungo de la Arenita, corregimiento Las Cabras, distrito de Pesé,
provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino que va de Bulungo a Las Cabras.
Sur: Saturnina Camargo de Moreno. Este: Camino de Bulungo a Las Cabras. Oeste: Aventino Peña Peña. Para efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en la Alcaldía de Pesé, copias del
mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los veintitres (23) días del mes de abril de 2010 en las oficinas de la Reforma
Agraria, Provincia de Herrera. (fdo.) LIC. REYNALDO VILLARREAL Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) LUIS
GOVEA. Secretario. L.201-334938.
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